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PLAN DE TRABAJO 

AGRICULTURA 2015 – 2018 

El presente documento describe el plan de trabajo conjunto entre la 

Oficina de Estudios y Políticas Agrarias, el Instituto de Desarrollo 

Agropecuario, la Corporación de Fomento, y el Consejo Nacional de 

Producción Limpia para potenciar la implementación de prácticas 

sustentables y de producción limpia en las empresas agrícolas. 

 



 
Antecedentes  

 

El sector agrícola, ha ido constituyéndose en uno de los pilares del desarrollo 

económico del país, y muchos de sus rubros tienen importancia internacional. Las 

frutas, el vino, las semillas, la agroindustria, los productos lácteos y carnes son de 

relevancia en la oferta exportable chilena. Cabe destacar también la relevancia del 

sector como proveedor de alimentos para la población nacional, su funcionalidad como 
fuente de empleo, así como su potencialidad como generador de energía renovable 

 

Debido a esto, un desafío para la agricultura nacional es posicionarse a nivel mundial, 

manteniendo los mercados existentes y logrando ingresar a nuevos países 

respondiendo a sus exigencias y requerimientos, los cuales privilegian los procesos 

productivos sustentables, en donde la eficiencia es un factor clave para alcanzar estos 
desafíos. 

 

La agricultura sustentable se basa en la combinación de principios ambientales, 

equidad social y viabilidad económica. La búsqueda de ésta, implica un desafío para los 

productores en adoptar nuevas prácticas, como por ejemplo; tecnologías limpias, 

eficiencia hídrica y energética, disminución de emisiones y el cuidado de las relaciones 

con la comunidad, considerando además los efectos del cambio climático en las 

producciones primarias. Estos son principios básicos para una producción con visión en 
el largo plazo.  

 

En el marco de la eficiencia productiva, el Consejo Nacional de Producción Limpia, ha 

buscado la sustentabilidad en la producción agrícola, mediante la coordinación de 

acuerdos público privados, enfocados en el aumento de la productividad del sector, 

protección de los trabajadores, cuidado del medio ambiente, y en el aseguramiento de  

alimentos sanos e inocuos a todos los consumidores. Es así como nacen los Acuerdos 

de Producción Limpia (APL), que a lo largo de su trayectoria han permitido un 

mejoramiento continuo en las empresas que han suscrito y han llevado a cabo un APL. 

Cerca del 65% de los APL firmados a la fecha corresponde al sector agrícola.  

 

Por su parte, el Ministerio de Agricultura ha impulsado diversas iniciativas para 

fomentar una agricultura sustentable; promoción de Buenas Prácticas Agrícolas, 

coordinación de la Comisión Nacional de Agricultura Orgánica y el establecimiento de 

un Sistema de Certificación de Productos Orgánicos Agrícolas, impulso de sitios SIPAM 

y promoción de agroecología en pequeños agricultores, entre otros. 

 

Dado el reconocimiento de los desafío a nivel de sustentabilidad que se enfrentan a 

nivel global, y la creciente demanda de los mercados por asegurar cadenas de 

suministro agrícolas sustentables, hoy contamos con nuevos desafíos en estas 

materias: requerimos potenciar nuestros recursos humanos, romper con el crecimiento 

excluyente que se observa en algunos sectores, y atacar los problemas que presentan 

los productores en acceso a instrumentos de fomento, mejores tecnologías de 

producción y nuevos mercados. 

 

En base a los antecedentes expuestos, el presente plan representa la voluntad de la 

Oficina de Estudios y Políticas Agrarias (ODEPA), el Instituto de Desarrollo 

Agropecuario (INDAP), la Corporación de Fomento para la Producción (CORFO), y el 



Consejo Nacional de Producción Limpia (CPL) para el logro de un trabajo de impacto en 

materia de producción limpia y sustentabilidad agrícola.  

Fundamentos 

El Ministerio de Agricultura ha definido en su Programa 2014 -2018, la promoción de 

una agricultura sustentable como uno de sus ejes de trabajo. Si bien los distintos 

servicios del Ministerio realizan múltiples actividades en esta línea, existe el desafío de 

cómo promover la implementación de prácticas productivas sustentables en las 

empresas agrícolas desde el ámbito de lo público. 

Adicional a ello, el sector agrícola se ve enfrentado a diversos desafíos como son: 

 Incorporar aspectos sociales, ambientales y económicos, a la gestión del 

proceso productivo, buscando un desarrollo sustentable y mejorando la 

competitividad.  

 Agregar valor a la producción de bienes y servicios, obteniendo un producto 

más atractivo para el cliente tanto nacional como internacional. 

 Incluir tecnologías limpias y formación de capacidades, para lograr una mayor 

eficiencia productiva. 

 Acceder a instrumentos de fomento para promover la sustentabilidad en 

sistemas productivos agrícolas 

 Introducir prácticas productivas tales como Buenas Prácticas y Mejores Técnicas 

Disponibles (MTD).  

 Responder a los requerimientos de mercados externos. 

Para hacer frente a estos desafíos, el presente plan apoyará a los productores a través 

de la incorporación de prácticas de producción limpia y sustentabilidad en sus 

procesos, productos y/o servicios. 

 

Objetivos 

Objetivo General 

 

Mejorar la competitividad de las empresas del sector agrícola a través de la 

incorporación de prácticas de producción limpia y sustentabilidad en sus procesos, 

productos y/o servicios. 

 

 

Objetivos Específicos 

1.- Aumentar el número de empresas que adhieran y certifiquen APL Agrícolas.  

2.- Difusión y capacitación en PL y Agricultura Sustentable  

3.- Evaluar la factibilidad que MINAGRI entregue una distinción para empresas 

certificadas en APL. . 



4.- Generar las instancias de colaboración INDAP - CPL en los proyectos Tecno-

regiones. 

Estructura organizacional  

Actores 

A continuación se presentan las funciones de las instituciones que forman parte del 

presente plan. Cada institución designará un representante para participar en el equipo 

de gestión. 

 

Institución/

Instancia 

Funciones 

ODEPA  Comunicar anualmente las prioridades sectoriales, territoriales y regionales de los 

servicios del MINAGRI y la disponibilidad de recursos para ello. 

 Identificar puntos críticos, desde la perspectiva sectorial, para el desarrollo de los 

APL en los sectores priorizados. 

 Formar parte activa de los comités de negociación y coordinación de los APL de 

Agricultura. 

 Apoyar el apalancamiento de recursos para la implementación de APL.  

 Apoyar la articulación de actores regionales en instancias de trabajo del sector. 

 Realizar gestiones para evaluar la factibilidad de entregar una distinción de 

Agricultura Sustentable por parte del Minagri. 

 Otras funciones dentro de su competencia, necesarias para la ejecución del plan. 

CORFO  Comunicar anualmente las prioridades y los instrumentos de fomento a nivel 

regional y nacional 

 Facilitar vinculación de CPL, Odepa e Indap con Programas Estratégicos 

nacionales, regionales y meso regionales. 

 Otras funciones dentro de su competencia, necesarias para la ejecución del plan. 

INDAP  Apoyar la difusión y capacitación en coordinación con el desarrollo de APL. 

 Comunicar anualmente las prioridades y los instrumentos de fomento a nivel 

regional y nacional 

 Definir consensuadamente los requerimientos mínimos para una Agricultura 

Sustentable. 

 Otras funciones dentro de su competencia, necesarias para la ejecución del plan. 



CPL  Focalizar ejecución de APL en sectores /territorios priorizados en el marco de este 

Plan de Trabajo. 

 Documentar casos exitosos de desarrollo de APL 

 Definir consensuadamente los requerimientos mínimos para una Agricultura 

Sustentable. 

 Otras funciones dentro de su competencia, necesarias para la ejecución del plan. 

 Apoyo en la evaluación del sello MINAGRI 

Equipo 

gestión 

 Llevar a cabo coordinación y ejecución de plan de trabajo. Sesiona cada dos 

meses. 

 

Alianzas estratégicas: 

CPL –ODEPA - Planes Estratégicos de CORFO: alianza que busca focalizar el trabajo 

mediante una estructura que facilite abordar brechas del sector en materia de 

competitividad, el trabajo articulado entre actores públicos y privados que intervienen 

directa e indirectamente en la industria turística y el acceso a instrumentos de fomento  

CPL – Mesas público privadas nacionales y regionales por rubro de ODEPA y Minagri: 

para articular los intereses de los principales sectores productivos agrícolas y los 

actores públicos, con los objetivos de este Plan de Trabajo 

CPL – ODEPA – INDAP- Centros de Desarrollo Empresarial: alianza enfocada en la 

difusión de la producción limpia y de la sustentabilidad en empresarios agrícolas. 

 

 



Resultados esperados 2015 – 2018 

Objetivos específicos Actividades 
Período de ejecución 

2015 2016 2017 2018 

1.-Aumentar el número de empresas 

que adhieran y certifiquen APL 

Agrícolas. 

1.1 Definir prioridades sectoriales, territoriales y regionales* de 

intervención y fomento.  

(*Considerar  vulnerabilidad para agricultores debido al Cambio Climático).  

x 
       

1.2 Identificar puntos críticos que  afectan el correcto desarrollo de un 

Acuerdo de Producción Limpia en el sector. 
x 

       

1.3 Definir una estrategia de apalancamiento de recursos a través de 

instrumentos de apoyo disponibles para el sector, por ejemplo 

MINAGRI, CORFO, fondos internacionales* entre otros. 

*Enmarcar en programas de adaptación y mitigación al Cambio Climático para optar a 

este tipo de fondos. 

x 
       

1.4  Definición consensuada de los requerimientos mínimos que 

considera Agricultura Sustentable.  
x 

       

1.5 Incorporar en los APLs metas y acciones que respondan a los 

requerimientos mínimos definidos para agricultura sustentable.  
x x x x x x x 

1.6 Definir de metas y acciones tendientes a cumplir con requisitos de 

otras certificaciones según requerimientos del sector.  
x x 

     

1.7 Desarrollo de APL piloto con requerimientos mínimos de 
  

x x X x 
  



Agricultura Sustentable. 

2.-Difusión y Capacitación en PL y 

Agricultura Sustentable 

2.1  Definir prioridades a trabajar en el desarrollo de material de 

difusión (guías de MTD y/o buenas prácticas, folletos, etc.)  
x 

      

2.2  Actualizar y sistematizar documentación técnica existente, 

determinando brechas en la cobertura de las necesidades definidas 

en 2.1  
x 

      

2.3  En base a las brechas detectadas en el punto 2.2, se desarrollarán 

nuevas guías, las cuales serán debidamente validadas por el sector 

público y privado con competencia en la materia.  
x 

      

2.4 Actualizar y sistematizar casos exitosos de desarrollo de APL. 
  

x 
     

2.5 Difundir guías de MTD, Buenas Prácticas y transferencia 

tecnológica a través de charlas, seminarios, material de difusión.   
x x x x x x 

2.6 Desarrollar actividades de capacitación en Producción Limpia y 

Agricultura Sustentable. 
   x x x x x 

3.-Evaluar la factibilidad que 

MINAGRI entregue una distinción 

para empresas certificadas en APL.  

3.1 Análisis comparado de mecanismos para la entrega de 

distinciones por parte de organismos públicos.  
x 

       

3.2 Estudiar factibilidad técnica y jurídica de entrega de la distinción 

MINAGRI - CPL y la Factibilidad de homologar otros sellos al APL. 
 

x 
      

3.3 Si la factibilidad es positiva, definir modelo de entrega de la 

distinción.  
x    

   



 4.- Generar las instancias de 

colaboración INDAP - CPL - CORFO 

en los proyectos regionales 

4.1 Articulación entre instituciones para el contacto entre oficinas 

regionales de INDAP, CPL y CORFO. 
x 

       

4.2 Definir Agenda de trabajo común 
x 

       

4.3 Implementación de la agenda de trabajo.   x x x x x x x 

5.- Monitoreo y seguimiento del 

Plan. 

5.1 Evaluación del desarrollo del Plan: identificar brechas, desafíos y 

oportunidades de mejora. 
 X  x  x  x 



 
 
 
 
 

 
 

Priorización de Acuerdos de Producción Limpia  

 

Considerando que uno de los objetivos de este Plan de Trabajo es aumentar el número 

de empresas que adhieran y certifiquen APL, es necesario contar con criterios para 

priorizar los APLs a desarrollar durante el periodo 2014 - 2018 se realizará de acuerdo 

a los siguientes criterios: 

 

1. Relevancia del sector agrícola en el territorio: se priorizarán acuerdos en 

sectores y/o territorios que hayan sido relevados a nivel regional o 

interregional. Para ello se deberán considerar políticas nacionales, regionales, y 

los instrumentos de planificación sectoriales.  

 

2. Territorios con alguna necesidad de apoyo para implementar medidas de 

eficiencia hídrica y/o energética, trazabilidad, inocuidad, entre otras.  

 

3. Apoyo al cumplimiento: se privilegiará el desarrollo de APL en los que exista un 

compromiso y coordinación con otros actores locales o regionales, que posibilite 

la implementación de las acciones, entregando incentivos para el cumplimiento 

del Acuerdo. 

 

Anexos 

Anexo N° 1: Instrumentos de planificación para el sector agrícola 

Programa 2014 – 2018 Ministerio de Agricultura 

 

Agendas de Trabajo Comisiones Nacionales por Rubro 

 

 

Programas Estratégicos de Especialización Inteligente (CORFO). Programas de 

alcance nacional, meso regional o regional. Su orientación principal apunta a fortalecer 

la colaboración pública y privada para resolver fallas de coordinación derivadas de 

costos de transacción, asimetrías de información y servicios no transables con 

economías de escala.  

 

Agenda de Productividad, Innovación y Crecimiento del Ministerio de 

Economía: En particular el Programa de Encadenamiento y Desarrollo Productivo que 

contempla como actividad priorizada a la agricultura, y el Plan para la trazabilidad, 

sanidad y calidad agropecuaria. 

 


